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V1LLAR PALAS1

Vocales: El Inspector jefe de Ensefianza Primaria. el Alcalde
de SlgUéhzR, un Maestro nacional de las Escuelas tuteladas. un
padre y una madre de familia.

Se incluirán en la composición del Consejo Escolar Prima
110 los siguientes miembros, propuestos por la presidencia del
mismo y consecuentes con la creación de unidades escolares a
tutelar por el citado Patronato que se efectuó por Orden de
22 de octubre de 1969:

El Alcalde-presidente del AylUltamiento de Guadalajara:
don Alvaro Sanz Hernández. que actuará como Secretario; don
Manuel Román RuÍZ, el Cura párroco de la parroquia del Ban
tiabno Sacramento del barrio de El Alamín; don Mariano M~
reno Pastor, Delegado episcopal de Obras en Guadalajara; un
'Maestro y una Maestra de las escuelas tuteladas, una madre
de .familia.

«Tomás de Zumalacárregub>, patrocinado por las Entidades
drizar, S. C. 1.; «Peydesa»; «Imeguisa»; «Iberduero,S. A.»;
cJosé AZlU'mendi». y Bomesa, en OrmaiZtegui (GUipúzcoa), de
ámbito local, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: FJ Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Un Gerente de las Entidades patl'oci
nadoras.

Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, el
CUra Párroco, el Maestro de la escuela tutelada, cuatro padres
con hijos matriculados en la escuela.

Secretario: Un Gerente de las Entidades patrocinadoras.

«Maria. Inmacu1,¡Lda», patrocinado por las Congregaciones
Marianas de Funcionarias. Maestras y Universitarias, constitui
do por Orden ministerial de 13 de julio de 1946. con domicilio
en Madrid, calle de San Agustín, 11, de ámbito local, y com
puesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria,

Presidente efectivo: Don Valentín Medina ele la Fuente, de
la Compañia de Jesús.

Vicepresidente: La Madre prefecta de las Congregaciones
Marianas.

Vocales: El Inspector jefe de Enseñanza Primaria; las Di
rectoras de los colegios nacionales tutelados, una de las cuales
actuará de Secretaria del Consejo; la Madre superiora de las
M.M. Esclavas del S. C.; la Presidenta de las Congregaciones
Mar.ianas; la representación de las maestras.

se inclUirá la. representación de los padres de faroma pre
vista en el artículo 1.0 de la Orden ministerial de 23 de enero
<le 1967.

«Asociación General de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de Espafia.», constituido por Orden de 16 de octubre
de 1943, con domic1l10 en Madrid, calle de Atocha, 83. de ám
bito nacional. y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Direct::>r general de Ensefianza Pri
maria.

Presidente efectivo: El de la Entidad patrocinadora.
Vicepresidente: El de la Entidad patr~1na.dora que asuma

la presidencia de la Comisi6ti de Instrucción de la misma..
Vocales: El Inspector central de Ensefianza Primaria, un

representante del Arzobispo de Madrid-Alcalá, tres representan
tes de la Entidad patrocinadora, el Director escolar y tres
Maestros nacionales del colegio nacional tutelado en Madrid.

secretario: El de la Entidad patrocinadora.

5.0 Disolver el Consejo Escolar Primario que se detalla:
«Patronato Municipal» de GRinza (Guipúzcoa), que fué cons-

-tituido por Orden de 26 de Julio de 1965, a petición del Pre
sidente del mismo y con el correspondiente informe de la Ins
pección de Ensefianza Primaria.

6.0 Los Consejos Escolares Primarios quedan constituidos
en la forma que se establece con la jurisdicción que se deter
mina, quedando facultades para proponer la creación de es
cuelas nacionales en el ámbito establecido y a ejercer el dere
cho de propuesta de los maestros nacionales que las regenten,
conforme a los Reglamentos que se aprueban por la presente,
tino de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con la dili
gencia de aprobación y el otro se archivará en la Sección co
rrespondiente del Departamento. En 10 no previsto en el mismo
regirá el Reglamento General de Escuelas de Patronato.

Lo djgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se mo
difica la composición de los Centros Escolares que
se detallan y se crean unidades escolares de régf.,..
men ordinario de provisión.

Dma. Sr.: Vistos Jos expedientes y las correspondientes pro
puestaa e informes de las Inspecciones Provinciales de Ense-
-~-;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición de los
Centros Escolares Primarios que se citan y que existe crédito
en los Presupuestos del Estado para atender las obllgacionea
que impongan las creaciones de unidades escolares que se in
cluyen;

Vistos el texto refundido de la Ley de Educación Primaria,
aprobadQ por Decreto de 2: de febrero de 1967; el Reglamento
de Centros Escolares de Enseñanza Primaria, de 10 de febrero
de 1967; el Reglamento de Directores Escolares. de 20 de abril
de 1967; el Estatuto del Magisterio, del 24 de octubre de 1947. '1
demás disposiciones legales de general aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se modifique la composición de los Centros
Escolares que se indican, con la creación de las Wlidades ese<>
lares y de las plazas de Dirección sin curso que se expresan.
en las oondiciones que se determinan, con las consiguientes
indemnizaciones sustitutivas de la casa-habltación para los
Maestros o Directores que hayan de regir las Escuelas o D1
recciones que se crean.

Provincia de Alqva

Municipio: Llodio. Localidad: Llodio. Ampliación del Cole
gio nacional «LatnllZa», que contará con veinte unidades esCO
lares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares de n1fias,
ocho unidades escolares de niñas y cuatro unidades escolares
de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de
párvulos.

M1Ullcipio: Vitoria, Localidad: V¡.tor1a. Ampliación del ~
legio nacional femenino anejo a la Escuela normal, que con~

tará con doce unidades escolares y Dicección sin curso (diez
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de pár~
vulOS). A tal efecto se crean dos unidades escolares de nifias.

Provincia de Albacete

MunicipiO: El Bonillo, Localidad: El Bonillo. Constitución
del Colegio' «Antón Díaz», mixto, que contará con dieci8iete uni.
dades escolares y Dirección sin curso (nueve unidades escola
res de niños y ocho unidades escolares de nifias). A tal efecto
se creQ,D dos unidades escolares de niños y una unidad escolar
de niñas y se integran en el nuevo Centro las siete UnidadN
escolares de niiios y siete unidades escolares de nifiás que como,
ponían la anterior Escuela graduada mixta de la misma deno
m1nación, que desaparece.

Municipio: Hellín. Loca).idad.: HeJ11n. Constitución del Co
legio nacional mixto «Obispo SaUnas», que contará con trece
unidades escolares y Dirección sin curso (ocho unidades e8CO
larés de niños, tres unidades escolares de nifias y dos lUlidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar
de niños y se integran el resto de las unidades escolares Que
componían la anterior Escuela graduada de la misnia denomi
nación, que desaparece.

Municipio: Montealegre del Castillo. Localidad: Monteale-
gre del Ca.'3tillo. Ampliación de la Escuela graduada mix,ta. que
contará con siete unidades escolares-la Dirección con curso
(cuatro unidades escolares de niflOS, dM unidades eseolares de
niñas y Wla, unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niños para. funcionar en locales provi
sionales.

PrOVincia de Alicante

Municipio: Almoradí. Localidad: Los Montesinos. Amplia
ción de la Escuela graduada mixta, en régimen de agrupacit?u
escolar, que contará con ocho unidades escolares y Direccion
sin curso t tres unidades escolares de niños. tres unidades es
colares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crean una unidad escolar de nifios y una unidad es
colar de niñas a funcionar en locales construidos por el AYun~

tamienw.
Milllicipio: Biar. Localidad: Biar. Ampliación de la BscueIa

graduada mixta, que contará con doce unidades escolares-la
Dirécción con cUl'so-Ccinco unidades escolares de niños, cinco
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de pár
\rulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de párVu
los, que funcionarán en locales provisionales.

Municipio: Denia. Localidad: Denia. Ampliación del Colegio
nacional mixto «Cervantes». que contará con veintiséis unida
des escolares y Dirección sin curso (doce unidades escolares
de niños, doce unidades escolares de niñas y dos unidades es·
colares de párvulos). A tal efecto se crean una unidad escolar
de niños, dos unidades escolares de nifias y una unidad escolar
de párvulos para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Elche. Localidad: Elche. Ampliación del Colegio
nacional mixto {{Fernández Cruz», que contará con veinte uni
dades e."icolares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares
de niños, ocho unidades escolares de niñas, dos unidades esco
lares df' educación especial y dos unidades escolares de pár
vulos). fA tal efecto se crea una unidad escolar de párvulos
y se in: c:',ra y traslada al ediftcio del Colegio la unidad escolar
de pnrvlIlo." número 7, que venía funcionando en edificio in·
dependiente

Municipio: Elda. Localidad: Elda. Creación de la Escuela
graduada mixta cLa Torretu, que contará OQD 400e UD1dade1
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esoolares-la Dirección con cur~(cinco Wlidades escolares de
niños, cinco unidades escolares de niñas y dos unidades -esco
lares de párvulos). todas de nueva creación y para funcionar
en el edificio construido al efecto

Municipio: Jávea. Localidad: Jávea. Constitución del Cole
gio nacional mixto «Vicente Tena», que contará con veinte uni
dades e..'>colares y Dirección sin curso (ocho lUlidades escolares
de niño.">. ocho unidades escolares de nifias, tres urudades es
colares de párvulos y una tulidad escolar maternal). A tal efecto
.se crean dos unidades escolares de niñGS y dos 1Uliaa4e& es.
colares de niñas a funcionar en locales provisionales y se in
tegran las seis unidades escolares de nifi08, seis unidades es
colares de niúas, tres unidades escolares de párvulos y una
~ldad escolar maternal, que componían la Escuela graduada
mIxta de igual denominación, que desaparere.

Municipio: Muro de Alcoy. Localidad: Muro de Alcoy. Am
~~ación de la Escuela graduada mixta, en régimen de agrupa
Clon escolar, que contará oon trece uni<íiades escolares y Di
rección sin curso (seis unidades escolares de nUios, seis uni
dades escolares de nifias y una unidad escolar de párvulos). A
tal efecto se crean la plaza de Director escolar y dos unidade8
escolares de nifios y dos unidades escolares de nlfias, a fun
cionar en edificio lndependiente.

Municipio: Novelda. Localidad: Novelda. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación escolar,
«Jorge Juan», que contará con catorce unidades escolares y
Dirección sin curSO· leinco unidades escolares de niños, seis
unidade.<; escolares de nifias y tres unidades escolares de pá.r~

vu~os). A tal efecto se crean una. unidad escolar de nifioo y dos
UIlldades escolares de niñas para funcionar en edificios facUi·
tactos por el Ayuntamiento.

Municipio: Petrel Localidad: Petrel. Ampliación del Colegio
nacional mixto «Primo de Rivera}), que contará con veintiséis
unidades escolares y Dirección sin curso (once unidades esco
lares de niños, doce unidades escolares de niñas y tres unidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades eSCO
lares de niños y dos unidades escolares de nIñas.

Municipio: San Vicente del Raspeig. Localidad: San Vicente
del Raspeig. Ampli:u:ión del Colegio nacional mixto «Onésimo
Redondo», que contará con treinta y seis unidades escolares
y Dirección sin curso (dieciocho unidades escolares de niños,
quince unidades escolares de niflas y tres unidades escolares de
párvulos). A tal efecto se crean tres unidades escolares de nifiOll
y tres unidades escolares de nifias, que flUleionarán en locales
provisionales.

Pr01'i1zcia de Almeria

MunicLpio: Olula del Rjo. Localidad: Olula del Rio. Am
pliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de agru
pación escolar, que contará con catorce unidades escolares v
Dirección sin eurso (seis unidades escolares de nifios, seis Wll
dades escolares de nmas y dos unidades escolares de párvulOS).
A tal efecto se crea una unidad escolar de nmos.

Provincia de Bada10z

. Municipio: Almendralejo. Localidad: Almendxalejo. Amplia
CIón de la Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación
escolar, «General Franco», que contará con catorce unidades
escolares y Dirección sin curso (seis unidades escolares de
nifios, siete unidades escolares de IÚñas y una unidad esoolar
de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de
nifias, que Ítmcionarán en locales provisionales.

. Municipio: Almendralejo. Localidad: Almendralejo. Amplia
ClÓI\ de la Escuela graduada mi;,ta, en régimen de agrupación,
«Suarez Somonte}). que contara con diez unidades escolares
y Dire~ión sin curso (cinco unidades escolares de nifios, cue,..
tro umdades escolares de niflas y una unidad escolar de pár·
vulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de niños.
que funcionarán en edificios provisionales.

Municipio: Granja de Torrehelmosa. Localidad: Granja de
Torrehermosa. Ampiación del Colegio nacional mixto «José An
t?~1io»,. que contará con dieciocho unitlades escolares y Direc
Clon SIn curso (ocho unidades escolares de nifios, una. de ellas
dependiente del Consejo Escolar Prim~io Diocesano; sIete uni·
dades escolares de niñas y tres unidades escolares de párvulos)
A tal efecto sr crea una unidad escolar de párvulos.

MuniciPio: Ribera del Fresno. Localidad: Ribera del Fresno.
Constitución del Colegio nacional mixto «Meléndez Valdés», que
contará con diecinueve unidades escolares y Dirección S1n
curso (nueve unidades escolares de-niños, nueve unidades eSCO
lares de niflas y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto
se ·crean tres unidades eRcolares de nifios y tres unidades eSCO
lares ~e ni~las, a ftillctonar en el nuevo edificio, y se integran
las seIs umdades escolares de níflaR y 1illa unidad escolar de
párvulos que componían la Graduadft mixta «Nuestra Sefiora
de Guadalupe}), que desaparece.

Provincia de Barcdona

Municipio: Hospitalet de Llobregat Localidad: Hospitalet de
Llobregat. Creación de una Escuela graduada mixta, sita en
avenida de Europa, 230 a 248, que contarH con cuatro unida
des escolares-la Dirección con curso-(dos unidades escolares
de nifios y dos unidades escolares de nifias), todas de nueva
creación, para. funcionar en locales provisiOilllJelJ"

Municipio: Molins de Rey. Localidad: Molins de Rey. Am
pliación del Colegio nacional mixto, en régimen de agrupación
escolar, «Alfonso XII!», que contará con veinticuatro unidades
escolares y Dirección sin curso (Once unidades escolares de
nifios. once unidades escolares de tilfias y dos unidades esco
lares de párvulos). A tal efecto se crean tres unidades esco
lares dé nifios y tres 'Wlldades escolares de niñas, para funcio
nar en edifieio construido en Riera Mal'iona.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Modificación del Co
legio nac1enal de nifios anejo a la Escuela normal, que cont&rl\
con once unidades escolares y Dirección sin curso. A tal efecto
se crea. uaa unidad escolar de nifios y se desglosan dos unidades
escolares de párvulos, que pasan a formar parte de la aneja
femenina.

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Amplíación del Cole
gio nacienal de niñas anejo a la Escuela normal, que contará
con catorce unidade escolares y Dirección sin curso (nueve
unidades escolares de niñas y cinco unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de niña8
y se integran y trasladan dos unidades de párvulos que perte
necían l\1 Colegio nacional anejo masculino.

Provtncia de Cáceres
Municipio: Arroyo de la Luz. Localidad: Arroyo de la Luz.

Ampliación del Colegio nacIonal mixto «Nuestra señora de la
Luz», que contará con veinticuatro unidades escolares y Direc
ción sin curso (doce unidades escolares de nifios, diez -Unidades
escolares de nIfias y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crea una unidad escolar de niños, que funcionará
en un local adaptado.

Municipio: Mora.leja. Localidad: Moraleja. Constitución del
Colegio nacional mixto «Virgen de la Vega», que contará con
diecinueve unidades escolares y Dirección sin curso (ocho untA
dades escolares de nifios, ocho unidadeS escolares de niñas y
tres unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean una
unidad escolar de niños y una unidad escolar de nifias y se
integran las siete unidades escolarese de nifios, siete unidades
escolares de nifias y tres unIdades escolares de párvulos, Que
comp<m1an la antIgua Escuela graduada mixta.

Municipio: Navas del Madrofio. Localidad: Navas del Ma
drofio. Ampliación de la Escuela graduada mixta, que contará
con diez unidades esoolares--la Dirección con curso-(cineo
unidades escolares de n1:líos y cinco unidades escolares de ni
ñas), a cuyo efecto se crea una unidad escolar de nífí.as, que
funcionará en locales de nueva construcción. a los que, al mis
mo tiempo, se traslada una unidad escolar de niftos, que fun·
ctonaba en local independiente.

Municipio: Riolobas. Localidad: Riolobos. Ampliación ete la
Escuela graduada mixta. que contará con nueve unidades es
colares-Ia Dirección con curso-(cuatro unidades escolares de
nifiOll, cuatro unidades escolares de nifias y una- unidad escolar
de pár;culos). A tal efecto se crean una unidad escolar de u1fí'QI
v una un1dad escolar de niñas. en locales adaptados.

Provincia de Các!fZ

Municipio: Arcos de la Frontera. Localidad: Arcos de la
Frontera. Modificación y ampliación de la Escuela graduada
en régimen de agrupación escolar «San Francisco», que contará.
con siete unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de p~rvulos y Dirección sin curso. A tal efecto se crea la plaza
de DIrector escolar, se transforman tres unidades p.scola.res de
niños en unidades escolares de niñas y se integra en el Centro
una unidad escolar de párvulos procedente de la desaparecida
Escuela graduada «El Pósito}).

Municipio: CQniI de la Frontera. Localidad: Barrio NUevo.
Constitución de la Escuela graduada mixta <C8an José de C..
lasanz», de Las Cumbres, que contará con cuatro unidades es-
colares-Ia Dirección con eurso----(dos unidades escolares de ni..
ños y dos unidades escolares de niñas). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niños, una unidad escolar de niñas 1
se integ1'an la unidad escolar de niüos y la unidad escolar de
nifias ya existentes.

MunIcipio: Jerez de la Frontera. Localidad: San Isidro del
Guadalete. COIlS'titución de una Escuela graduada mixta, que
contará con tres unidades escolares-la Direcci6h con curso
(una unidad escolar de nifios v dos unidades escolares de ni
flas). A tal efeoto se crea una unidad escolar de nlfias que
funcionará en local adaptado. •

MunicipIo: Ceuta. Localidad: Ceuta. Ampliación del ColegIo
nacional «Lope de Vega}), que contará con veinticinco Unid.~es

escolares y Dirección sin curso (once unidades escola.res de
niños, diez unidades escolares de nifias y cuatro unidades esco-.
lares de párvulos). A tal efecto se crean una unidad escolar
de niflos, dos unidades escolares de nifias y dos unidades esco.
lares de párvulos, para funcionar en dependencIas del propio
edificio escolar recIentemente ampliado.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Ampliación de la Escue.
la graduada mixta «Sánchez Navarro», que contará con cuatro
unidades escolares -la Dirección con curso- (dos unidades esco
lares de niños, una unidad escolar de nifias y una unidad éSet>
lar de párvuI<Jo). A tal efeeto se ""'" una unidad _ cM
p¡\rvuIOo,
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Provincia de Ciudad Real

MuniciJpiO: Miguelturra. Localidad: Miguelturra. Ampliación
def Colegig. nacional mixto «Vetntieinoo Afi.os ~e p~z». que
oo-n'tari con dieciocJ1o unidades escolares y Dtrecclón Slll curso
<seís unidades escolares de nifios, nueve UIiidades escolares de
niñas y tres unidades escolares de párvulos). A tal efecto se
crean dos unidades escolares (una unidad escolar de nifios y
una unidad escolar de nifias), a funcionar en locales adaptados

Provincia de Córdoba

Municipio: LUeena. Localidad: Navas de 8elpillar. Amplia,..
ción de la Escuela gtaduada mixta «San Francisco»,. que con·
tará con cuatro unid.ades escolares-la Dirt»Ci6n con curso
(<los unidades escolares de niños y dos un.1dades escolares de
niñas). A tal efecto se crea una unidad escolar de niños.

Provincia de La Coruña

Municipio: La Coruña. Localidad: La. Coruña. Ampliación
del 'C@egio nacional mixto «Curros Bnríquez», que contará con
treinta y una unidaAes escolares y Dirección sin curso (once
unitlades escolares d.e nifios, trece un1dades escolares de nifias
y Siete unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
una lUlid.ad escolar de nifios y una dn1de.d escolar dé niñas
para funcionar en locales del propio edificio escolar.

Muniéipio: La CorUfia.. Localidad: La Corufia. Constitución
de la Escuela graduada mixta. en régimen de agrupación esco
lar, <fE. Sanjurjo de Canicarte», del barrio de Monte Alto. que
contará con ocho unidades escolares y Dirección sin curso (tres
lUlida<k!:s escolares de niños, tres unidades escolares de nifias
y dos tJ.nMadés escolares de párvulos). A tal efecto se crean la
p~ de Director escolar. tres unidades escolares de niños, dos
tmidades esooIa.res de niñas y una unidad escolar de párvuloa,
a f.tmcionat" todas en el edificio escolar de nueva construcción;
al mismo tiempo, se integra y traslada al mismo edificio la
unidad escolar de niñas que funcionaba en local independiente
y se denominada «Hércules», y en este local funcionará una
unidad. escolar de párvulos ya existente.

Municipio: La CoruE.a. Localidad: La Coruña. Constitución
de la Escuela graduada mixta «Raquel Camacho», del barrio
de Los Castros. que iWDtará con catorce unidades esoolare,s-;-l~
Dirección con curso--(8eis unidades escolares de niños, seis unI
dades escolares de nifias y dos unidades escolares: de párvulos).
A tal efecto se crean seis unidades escolares de nifios, cinoo
unidades escolares de nifias y dos unidades escolares de pár·
vulos y se íntegra y traslada. al ed1fl.cio escolar de nueva cons
truccí6n la unidad escolar de nifias denominada. de «Los Ca.s·
tros» (se dispone de doce viviendas).

Mun:icililio: Mugia. Lecalidad: Mugía. Ampliación de la Es.
euela graduada mi:&ta, que contará con siete unid.ades escola-
res-la D1recc16n con curso-{tres unidades escolares de nifios,
tres unidades escolares de nifias y una unidad escolar de pár
vulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de párvulos, a
funcionar en edificio adaptado.

Municipio: santiago de Compostela. Localidad: Santiago de
cam;p~la. Ampliación del COlegio nacional mixto «Apóstol
Santiago», que contará con diecinueve unidades escol~res y
Dirección sin curso (diez unidades escolares de niños, seIS uni
dades escolares de nifias y tres unidades escolares de párvulos).
A tQ.1 efecto se- crea una unidad escolar de nifios. a, funeionar
en dependencias del propio edtfteio escolar.

Provincia de Gerona

MunicipiO: Camprodón. Localidad: Camprodón. Ampliación
de la Escuela graduada mixta ((Doctor Roberts», que contará
con siete unidades escolares-la Dirección con curso--(tres
unidades escolares de niüos, tres unidades escolares de niñas
y una unidad escolar de párvulos~. A tal efecto se crea. tn;la
un1.Qkd escolar de niñas, que funClonará en un nuevo edifiCIO,
a.l que también se traslada una de las unidades de niñas ya
extstent.e.

Municipio: Gerona. Localidad: r;3erona. Ampliació? del q~

legio nacional de niüos «(Juan Bruguera», que cont8!a con ~le

ciocbo unidades escolares y Dirección sin curso (qumce UIuda·
des escolares de niños y tres unidades escolares de párvulos).
A tal eefcto se crean dos unidades escolares de niños, que fun·
cionarán en locales adaptados en el propio edificio escolar.

Municipio~ Olot. Localidad: Olot. AmpliaciÓIl de la Escuel~

graduada mixta «Nuestra Señora del Carmen», que cOlltar~

con cinco unidades escolares-la Dirección con curso-{d,?~ unI
dades escorares de niños, dos unidades escolares de mllas y
una unidad escolar de párvulos) _ A tal efecto se crean dos
unidades escolares de niñas. Que funcionarán en locales adap·
tados. 1 ' d

Municipio: Puigcerda. Localid~d.: Puigcerdá. Amp iacion e
la Escuela gTaduada mixta, en reglmen de a~'rup~7Ion. escolar, !
que contará con diez unidades escolares y Dlrecclon sm curso
(cuatro unidades escolares de nifios. cuatro unidades escolares
de niflas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto
se crea una unidad escolar de párvulos.

Municipio: Rosas. Localidad: ~as. Ampliaci6~ de la Es.
~u€'la gradllada mixta, Que contara con trece umdades esco-

lares-Ia Dirección con curso-------Ccinco unidades escolares de ni~
üos seis unidades escolares de nifias y dos unidades escolares
de 'párvulos). A tal efecto se crean d~s unidades ~scolares de
niños y tres \Ulidades e'scc:>lares de mfias,. a funCIonar en el
propio edificio escolar. reCIentemente ampllado.

Provincia de Granada

Municipio: Almufiécar. Localidad: AlmUfiécar.. ~Pliació~
del Colegio nacional mixto, que pasará a tener: vemtltrés lIDl·
dades escolares y Dirección sin curso (once umdades escolares
de nifios once unioCilades escolares de niñas y una unidad esco
lar de Jtá,rvulQS). A tal efecto se crean ~~s unidades escolar,es
de niños y tres unidades escolares de mnas, que funcionaran
en locales afia]ilta4os.

MuniciPio: CogollOS Vega. Localidad: Cogollos Vega. Am
pliacIón de la Escuela graduada mixta, que contará c0Il; ocho
unidades escolares-Ia Dirección con curso-(cuatr.0 umdade~
escolares de niñ.-.s y cuatro unidades escolares de mfi.as). A ta~
efecto se crea una unidad escolar de niños y una umdad esco
lar de niñas.

Municipio: Cullar de Baza. Localid~: Cullar de Baza. Am
pliaciGn del ColegiO' nacüunal mixto «PlO XI!», que contará .con
veintitrés lUlidades esce-lares y Dirección sin eurso (~i~ umda
d.es escolares de niños, once unidades escolares de mnas y dos
unidades escolares de párvules). A tal efecto se crean. ~dos
unidades esC(tla,res de nifi@s y dos unidades escolares de mnas.
que funcionarán en locales adaptados. . .

Municipio: GranaEla. Localidad: Granada. Ampllac:xón de la
Escuela graduatla mlx,ta, en régimen ge agrupación escolar, que
pasará a ser Colegio nacional mixto del b~r10 .~e ~gares. y
contará con trece unidatles escolares y DIrecclOn sm curso
(cinco uniodades escolares de niños y ocho unidades escolart:S
de ni-ñ.as). A tal efecto se crean dos unidades escolares de lll
ñas, para funcionar en locales adaptados de la calle Afán de
Rivera, número 5, y se adscribe a este. centro. la llamada U?i
taria de niñas número cinco, que venIa funcIonando tambIén
en la caUe Afán de Rivera, 5. .

Municipio: Granada. Localidad: Granada. AmpliaCIón del
Colegio nacional. <cLa Paz», en el barrio de. su .~ombre. que
contará con veintiséis unidades escolares y DirecClon sin curso
(trece unidades esoolares de nifios y trece unidades escolares
de niñas). A tal efecto se crean cuatro_unidades esc~la:res de
nifios y cuatro unidades escolares de ninas para funclOna.r en
locales adaptados. . . ,

MuniciPio: Granada. Localidad: Granada. AmpllaclOn de la
Escuela graduada mixta «Prim9 de Rivera», en Bras de Cristo,
en régimen de agrU¡¡>ación eScolar, que contará con once unida
des escolares y Dirécción sin curso (dos unidades escolares de
niños siete unidades escolares de niñas y dos unidades escola
res de párvulos). A tal efecto se crea ~a unidad ~scol~ de
niñas, que funcienará en una dependencIa del propIO edificio
escolar. ., die

MlUlicipio: Guadix. Localidad: 9:uadix. AmpliaclOn e o
legio nacional de niñas «GenerallSlmo Franco», que contara
con diez unidades escolares y Dirección sin curso (nueve uni·
dades escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos):
A tal efeoto se el'éa una unidad escol~r de niñas, que funeionarn
en un local adaptado. . ,

Municipio: Huéscar. Localidad: Huéscar. Ampliaclon del Co
iegio nacional de niños «Cervantes», que contará ~n catorce
unidades escolares y Dirección sin curso .t trece lUlIdades esco
lares de nifIos y una unidad es~lar de parvu~os). ~ ~al efecto
se crea lIDa unidad escolar de Ilinos, que funClonara en localef4
adaptados. ... . . e

Municipio: Huésear. LocalIdad: ~uescar. AmplIacIpn del o
legio nacional de niñas «Natalio RIVas», que. conta~a con once
unidades escolares y Dirección sin curso (dIez umdades esco~

lares de niñas y una unidad escolar de párvulos), ~ cuyo efec·
to se crea una unidad escolar de niñas para funcIonar en un
local adaptado. . ,

Municipio: Orjiva. Localidad: Orjiva. AmphaclOn de la Es·
cuela graduada mixta, que cont.ará c.on catorce unidades ~~eo

lares y Dirección sin curso ~~lS umdades .escolares de mnos,
seis unidades escolares de runas y dos umdades escolares de
párvulos). A tal efecto se crea una unidad. escolar de niñas,
que funciQnará en un local. adaptado. .. , .

MtulicitJio: Padul. LocalIdad: Padu1. AmpllaclOn del COleglO
nacional mixto, que contará con veintisiete unidade~_esoolare-!-l
v Dirección sin curso (doce unidades escolares de mnos, tr~e

unidades escolares de niñas" y dOR unidades escolares de p~r
vulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de par
vulos para funcionar en dependenc!as del I?,opio Centro escol::r.

Municipio~ Pinos PUente. Locahdad~ Pmos Puente. A,mplIa.
cion del colegio nacional mixto, que contará co.n vemtidós
unidades escolares y Dirección sin curso (on-ee umdades esco
lares de nmos. diez' unidades escolares de nülas y una unidad
éscolar de párvulos). A tal efecto .<:e c~ean una unid~ escolar
de niñ08 y \illa unidad escolar de mñas para funCIonar en
loca.le.s ada.ptados.

Provincia de Guadalajara

Municipio: Molina· de Aragón. Localidad: Molina de Aragón,
Amplia·ción de la Escuela graduada mixta, que cOl1;tará eo~

ocho lmidade¡; escola·res--la Dirección con cur·so-(cmco UDl·
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d~s es~l~ de niúps y tres uniQ.8ides es.c91~es de niñas).
A 1il>1 ~to se 0Il$tl dos unidades esoo1lir.. di! n1l1ao. que f\m
cionarán en focales adaptados.

Provtnci4 de Gui1J1Í2coa

MUllicijlio: And.""ln. Localidad: Andoain. C_lI<t¡¡clón do
un G'OOllIID llacionl!l mlxto, en reg;men de~ _ar,
que oontar4 con dleo1nUe.ve untdades escolares y~ sin
curso (once unidades escolares de nU1os, lfAB~S esoolBte's
de niII... y d... ul\idade6 oseol_ de llllrWIoa). A tal ofMto sec_ 1& plaza de Dtt'ector escolw y treo do
nifioa y d.. _dados ~I...... de nIIlas, que tunolanlu'án en
el nuevo e<li.tlcio del pol.tgono AndoB.in centro, al que Be tra,s...
ladan ta.ttlDlén dos unidades escolares de nifios y 401 unida4es
escolares de niñas, que funcionaban en la caMe Mayor. ~32,
dependieliltes de las Escuelas graduadas de niños y niñas que
desapa.recen. y se integran en el nuevo Centro cuatro umdades
escQliRes de nifi08 de la ca.lle Mayor, 30. y dos unida.de8 esco
lares 4ft nifios y dos unidades esoolares de n1fias de la caJIe
Ech..._et•.

MunIcipio: EIgueta. Loc.lidad: mgueta. Ampliación de l.
Escueta. graduada -mixta, que contará con CUl\W unidades es-
colares-la Dírece16n con curSO-ldos unidades escolares de
nUlOS, una uni~M. escolar de nifias y una un1dad escolar de
párvulos). A tal efecto se crea una unidad f!6COla.r de párvulos
p8il"a fune1QD.ar en locales adaptados.

M_lo: !rún. Localidad: Irún. Am¡liación de la Es_la
graduada -de nlfías «Leka. Enea». que contará. con se!s unidades
escolares-la Dirección con cur.so-(tres unidades escohltes de
niñas y tres unidades escolares de párvUlos). A tai. ef~to se
crea una unidad escolar de párvulos paTa funcionar en locales
adaptados.

Municlplo: Irúu. Loc.lidad: Irún. AoaIlliaclón de la Escuela
graduada. de nifias «Mártires de GuadaJ.upe»,que Cf,)ntará con
doce u:r$1ades escolares-Ia Dirección con C\II'SO-(&ie1le u:n1da
des osco¡""e. de niñ•• y cinco unidades _ ... de ~).
A tal etecte se crea una unidad escolar de nifias para funCig..
nar en un ItlOOil adaptado.

M'l.mictpio: Irún. Locali~: !rún. .Ampliación de la Escuela
graduada de niñas del baITitl de las Ventas, que q:mtará con
cinco un:1ds.des escolares-la Dmeoo1ón con eUZ'8l>-~ Utltda
des e........ de niñas y dos UJiI1_ escolares de páI'Yul...).
A tal efecto se orea. una unidad escolar de párVUlos para fun
cionar en edJ:ficio adaptado.

Municipio: Irún. Localidad: Irún. Ampliación de la Escuela
graduada de niñ~8 «Vi'teri», que contará con siete \1IlÍdades
escola.r..es-la Dire<:ción con curso-(seis unidades escolares de
niños y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea.
una unidad escolar de párvulos, que funcionará en un local
adaptado.

Munipipio: Mondragón. Localidad: Mondragón. Constitución
de un Colegio nacional mixto comarcal en el barrio de San
Andrés, que contará con d~iocho unidades escolares y Dtreo
ci6n sin curso (nueve unidades esco1&reS de niftos, siete unid&
des escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos).
A tal erecto se crean la plaza de Director, tres unidades eBCO'"
lares' de nUlOS, una unidad escolar de nifias y una unidad eeco
lar de parvulos, y al mismo tiempo se integran y trasladan al
nuevo edificio las sigUientes unidades del casco de Mondrag(m:
cinco unidades escolares de niñOB de la Escuela gradlUada «Gaz..
teluondo», Que desaparece: cinco unidades escolares de nHías ,
una unidad escolar de párvulos de la Escuela graduada «Gari·
bay», que también desaparece. se integra y continúa. funcionan
do en su mismó local la unidad. de nUíos del barrio de San An
drés. Se adscribe, a efeeros de graduación, convirtiéndose en
1Ulidad de nifias, la Escuela mixta dependiente del Consejo Es-
colar Primario Munictpal denominada «Bedoña». Se suprimen
las siguientes unidades escolares, a cUYOS titulares se recono
ce, en su caso, el derecho a ocupar plazas de nueva. creación
en el Centro, de acUerdo con el Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre: unidad. escolar de asistencia mixta de Udala. del
término municipal de Mondragón; unidad escolar de nifios de
Garagarza. de mismo Ayuntamiento: unidad escolar de $Si&
tencia mixta de Goyaldea, sita en otzaurte. del término muni
cipal de Cegama; escuela mixta de Goyaldea, sita en san Pedro,
del Ayuntamiento de Cegama.

Municipio: San 5ebastián. Localidad: Martutene. Creación de
una unidad escolar de párvulos, de asistencia mixts., en Oque
dótegui.

Provincia de Huesca

Mrnücipio Barbastro. Localidad: Ba.rba.stro Ampiación de
la Escuela graduada mixta, en reg1men de agrupación esCQ~

lar. que contará con dieciséis unidades éSCOlares y Dirección
sin curro (siete unidades escolares de nifios, seis \Ulidades es-
colares de llifias y tres unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crea. una. unidad escolar de niilos, a funcionar en
local del propio centro escolar.

Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Amplia.c1ón de la
Escuela graduada mixta. «,Pio xn», que contará. con diec1sélB
unidades escolares-la D1reoción con ourso-lJ51ek UIrld&del ..
col..... de nilios, seis unl<1ades escal...... de niII.. y treo _da-

des ~seolares de p'áJ,"~ulos).. A tal efectG se crea \lDtl un1da..d.
eScolAr de nlñds, qtre fi'im!ionaI'á en Clepencfénclas del propio
edUlclo """'lar.

Pllcminoia de Jaén

l\Iiunlclpio: Andúj'" LocaJiW¡d: Andújar. ~n del
Col~o J;ladolial de hiñes «Bosé fttuiz de G-01'<ioa>>, que COBtatá
con ~DlM!'te UBidades ~ases y D1reccicm s'iD: curso (oat;or.ce
lUlidades eSCQ'lar.es de ninos :¡ toos~s escolates de pálrvu~

los>, A tal _ se ere........ unl<lades~es de niñqs l/
tres unidades esoo1a.»eS ~e .> 08 P8l11L . . en edificio
de nuev:a oonstlucción C~al en que uneionan el resto
de I~. ut1illl3des del Centre,

Muni'dpio: Be4mBr. Lttoa1l.dad: Bedmar. AmpUaciÓB del Co
legio nactonal mixto «VU"'gf!-D _ a~», que contará con
veint1una unidades esoolar.es y ~Il sin curso (c:Dez unida.
des escolares de niños, ~ce 'tlnldades esoo~~ de mñas y dos
unidllldes escolare~ de párVUl~). A tail. efecto se crea una unl·
dad esooiar de nmos Y UFla unidad esc<l1M de niñas, a fune10nar
en I_les adapU4cs.

M!micipl<>: OIlmOrla. Localidad: El Molar. 0<>".._ de
una Escueta graduada I11ixta, cpn cuairG~ eS06dlUe&---1a
Di.reocón con eur.so-(QG8 unidades e~ 41e nii.os y dos
unidades esoola1'es de nbs). A tal ef;ecb() Be cred una UlUdad
escolar de niños y una unidad escolar de niñas, que f'Ulldollarin
en los loca.l.e$ de nue;vA constl'ueoión y se l..J:ltieIt'aJJ una unidad
escolar de nfftes y una unidad escolar de Riñas ya eJIl18tentes.

MUniolP!lo: Jebalq,<Unto. Loeelidad: Jabail<l"ól>to. Ampliao!Ól1
de la Escuela gradu.ada mixt-a, en régimen de a.gr:lJpaciÓn esoo
lar, EPle colMiará CQIl doce unidades escolares Y Dirección s1n
cur,so 'seis unidades escoa-8l1'e8 de n1íios y ~is unidades es~
res de ni-üas). A tal efecto se crea una unidad escolar de niñPs
y una 1Uli@ad escolar Cile nmae, que fuJ1d.~ en loeeks
~dMJ1ladOe.

M'1IUüc1pie: Valdepeñas de Jaén. LooaJadad: Val~ñ&8 de
Jaén. .Mn¡>li8eloo del Cdegio lWli.onal «SlLRtlall" ~!J>, flUe
com94"'á CO~ vel.nticmco unidades escolares y~ sin
curso (once uni.da4es escolares de lilii'ifJs. d.ooe umdades &sl)01&
res de nUi-as y dos un.tdMea escolares cíe· Dá.rvl1loe). At81 efecto
se crean dos unlElades escolares de párVu!os, que funcionaclíl.
en locales adaptade&.

Provincia -de León

Munidpio: Bembibre. Localidad: Bembibr.e. Am:g1i:ación de
la Escuela gMdIUada mi:sta, en r.eglmen d:~ a.g1"UMi'cif)n escolar~
que conta<á con diecisiete UUidadeo .._ y D1reeci6n lIln
cw::so (siete unidades escolares de nifios, siete umdade& esco
lares de niñas y tres unidades escolares rl,e pálrVulOS). A tal
efecto se crea una unidad escolar de párvuios, a funcionar ~
local adlllptado. .

Municipio: Bembibre. LocaUQa.d: Socue110. Constitución de
una Escuela graduada mixta, que contará con cuatro unidades
escolares-la DireCción con cu.r.so-{dos unit'la4es escolares de
n1fios y dos 'U.Il:idades escolEU'éS de nif'Jas). A tal efr-oto se crean
una unidad. esoolar de n:l.ftes, una unidad escalar de triñ.as y se
adscr-iben la unidad de n1ños y la. unidad de llifias existentes.

MUll1cIpio: León. Localidad: LEón. Ampliación del Ooleglo
nacional mixto «Guzmán él BuenQ», que contará con dllieolocho
unidades escolares y Dirección sin curso ~ce unidades esco
lares de ntlíos, cuatro unidades escolares de niúas y tres unl·
dades e6oo1ares de párvulos). A tal efecto se crean QQs unklades
escolares de párvulos, que filUlcionarán en leeales adg,¡,tados.

Municipio: León. LocaLidad: León. Ampliación del Oolegto
nacional miJeto «San Isidoro», que contará con vetmbieuaiPo uñ1.
dadeS escolares y Dirección sin CUllSO (doce unidades escolares
de nifios, diez unidades escolares de niñas y dos unidades esco
lares de parvulos). A tal efecto se crean dos unidades escola.
res de niilos y dos unidades escolares de niñas, que fundona.
rán en el nuevo ed1ftcio escolar, al que también se tras-'1adan
dos unidades escolares de nifios y dos umda.des eseolues de
nifias, que funcionaban en distinto edificio.

Previncfa de Madrid

Municipio: Alcobendas. Lr>caJidad: Alcobendas. Ampl1acjón
dé la Dscuela graduada mixta, en régimen ~ a.grup~i6n es
colar, que contará con dieclsé1s tUlidades escolm1es y nireeclón
sin curso (siete unidades esaolares de niños, sei¡s UnJ4ades es-
colares de nifias y ttes unidades escolares de p~). A tal
efecto se crean dos unidlldes escolares de nlÚos. tma unidad
escolar de niñas y una tUlidad escolar de párvulos para· fun
cionar en edificio ad9lptado.

Municlpio: Madrid. LocaLIdad: M.drid. Ampliación dol C<>
legio nacional de pr:áctic8B femenino «Asunción Rinc6n», anejo
a la ESoCU.ela nor.mal de M.aestra.s «Maria Oiaz J1m.énen, que
contará con diecisiete unidades escolares y Dirección s1n ClU'SO
(diez unJda.des escolares de nlfías y siete unidadés escolares de
párvulos). A taJ. efecto se consideran creadas cinco unidades
escolares de párvuios, Que son precisamente las procedentes de
la exti'll~da graduada «Jardines de la Inkncia», cuyas tltu·
lares habrían 4e tener los mismos derechos Y deberes que las
Maestras de la aneja. conforme d18poneel Decreto 9111964, 1 al
vaea.r serán provistas como lai demás unidades de la aoeJa.
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Municipio: Madrid. Localidad: Madrid, Ampliación d~l C()o
legio naCional mixto «Luz del Valle», que contará con trece
unidades escolares y Dirección sin curso (nueve unidades es
cola:rés ele nifios y cuatro unidades escolares de niñas). A tal
efecto se crea una unidad escolar de niños pa·ra funcions,r en
~clo ada.ptado.

Provincia de Málaga

Municipio: Vélez-Málaga. Localidad: Vélez-Málaga. Amplia-
ción del Colegio nacional mixto «Eloy Téllez», que contará con
dieciséis UDidad.es escolares y Dirección sin curso <doce unidar
des e8C01ales de niñas. dos unidades escolares de nifios y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos Ulli·
dades escolares de niños y dos Wlidades escolares de nifias. que
fUDclonarán en locales adapt8Jdos.

Prov~ncia de Murda

MunicipiO: Murcia. Localidad: Murcia. Ampliación del Cole-
gio nacional de nifias «!Nuestra Señora del Cannen». que con
tará con trece unidades escolares y Dirección sin curso (Once
unidades escolares de niñas y dos Wlidades escolares de pá.r
vulos). A tal efecto se adscribe una unidad escolar de niñas
dependiente hasta. ahora del disuelto Consejo Escolar Primario
«Montepío Ferrándiz FerrándiZ y Cia.», que al mismo tiempo
se transforma. en Escuela de régimen nonnaJ de provisión, y
func1OIl8l"á en los mismos locales, a,lquilados por el Ayunta
miento.

Provincia de Na-varra

Municipio: Ansoa.in. Localidad: BerriozaJ.·. Ampliación de la
Escuela @1'Rduada mixta, en régimen de agrupación escolar, que
contará con nueve unidades escolares y Direceión sin curso
(euatro unidades escolares de niños, cuatro unidades escolal'es
de nlfias y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se
CIJ!an la plaza de Director escolar, dos unidades escolares de
n.ifioa y dos unidades escolares de niñas y se integra una uni
dad escolar de asistencia mixta existente en la localidad. que se
convierte en unidad de niñas.

Provincia de Oviedo

Municipio: !.aviana. Localidad: Barredas. Ampliación de la
E8cue1a graduada mixta, en rélitimen de agl"upación escolar.
que contará con diez unidades escolares y Dirección sin curso
(clnco unidades escolares de nifios, cuatro unidades escolares
de nUlas y una. unidad escolar de párvulos). A tal efecto se
crea una unidad escolar de niños para funcionar en locales
h.abilita-do."

Provincia de Palencia

Municipio: Guardo. Localidad: Guardo. Ampliación del Co
legio nacional «Vegarredonda», que contará con treinta y dos
unid&des escolares y .Dirección sin curso (diecisiete unidades
escolares de nifios, once unidades escolares de niñas y cuatro
unida4es escolares de párvulos). A tal efecto se crean cinco uni
dades escolares de niños, dos unidades escolares de nifias y una
unidad escolar de párvulos. se integran y trasladan a los nue
vos ed1ificlos una. unidad de nifios y una unidad de párvulos,
que funcionaban en el· barrio de Las Rozas; una unidad de
nifias y una unidad de párvulos del barrio de La Erona: se
adser1be al Centro y continúa flUlcionando en su actual em
p1Ei.zam.iento una lUlidad escolar de niños y una unidad escolar
de niñas del barrio de Las Rozas.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo. Localidad: Canido. Creación de un Colegio
nacional mixto, con carácter comarcal, que contará con veinte
unidades escolares y Direcci6nsin curso (ocho unidades esco
lares de nifios, ocho unidades escolares de nifias, dos unidades
escolares de párvulos y dos unidades escolares maternales), t;o.
das de nueva creación, asi como la plaza de Director, y para
funcionar en el edificio construido. Al mismo tiempo se supri
men dos unidades escolares de nifíos y dos unidades escolares
de nlfías de Oya y una unidad escolar de niños y una unidad
escolar de nifias llamadas de Sayanes, reeonociéndooe a lo;:;
Maestros titulares, en su caso, el derecho a ocupar plaza en el
Centro que se crea, de acuerdo con el Decreto 3099/1964.

M'uniciPio: Vigo. Localidad: Pereiró-parroquia de Castrelos.
Creación. de un Colegio nacional mixto, que contará con vein
tiuna unidades escolares y Dirección sin curso (ocho unidades
escolares de nifios--de ellas dos dependientes del Consejo E~
colar Primario municipal-o ocho unidades escolares de nifías.
tres unidades escolares de párvulos y dos unidades escolares
maternales, todas de nueva creación, asi como la plaza de
:Director escolar). Todas las unidades escolares funcionarán en
el edificio de nueva- construcción, exce¡pto una unidad escolar
de párvulos, que 10 hará en edificio independiente. Al mismo
tiempo se suprimen las siguientes unidades escolares: unitaria
da nifios y unitaria de nifías de Costa-eastrelos: dos lUlidades
escolares de nUlos dependientes del Consejo Escolar Primario
Municipal, sit-as en Pereiró Castrelos y en Viloura-castrelos.
reeou.ocie-ndo, en Sl.1. caso, a los Maestro..'l tit,ul.a,res el derecho a

ocupar plaza en el (""'entro que se- crea. al amparo del Dooret.o
:lO9911004.

Municipio: Vigo. Localidad: VUar-pan'oquia de Lavadores.
Creación de un Colegio nacional mixto, con carácter comarca,l,
que contará con veinte unidades escolares y Dirección sin curso
(ocho unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de
niñas, dos unidades escolares de párvulos y dos unidades esco
lares maternales, todas de nueva creación, así como la plaZa.
de Director escolar, para Ílmcionar en edificio de nueva cons
trucción). Al mismo tiempo se suprimen dos unidades escolares
de niños y dos unidades escolares de niñas de Boucifia-Lavadores
y una unidad escolar de nifías de Naya..[,avadores, reconociendo,
en su caso, a los Maestros titulares el derecho a ocupar pla.za
en el Centro que se crea, al amparo del Decret:o 3099/1964.

Provincia de Sevilla

MWticiPio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Constitución del COlegio
nacional mixto {(INuestra Sefíora de las Aguas», sito en el sector
b) del polígono de San Pablo, que contará con veinticuatro uni
dades escolares y Dirección sin curso (diez unidacles escolares
de niñ.os. diez 1.U1idades eScolares de niñas y cuatro unidades es
colares de párvulos). A tal efecto se crean cuatro unidades esco
lares de niños, cuatro unidades escolares de niñas y cuatro uní·
dades escolares de párvulos, que funcionarán en los edificios de
nueva construcción, y al mismo tiempo se integran y traslada.n
a los mismos las seis unidades escolares de nifíos y seis unidades
escolares de niñas que componian la antigua graduada de la. mt"D
ma denominación, que desaparece.

Provincia de Tarragona

MUllicipio: Reus. Localidad: Reus. Creación de la Escuela gra~

duada mixta, sita en la avenida de La Misericordia, del barrio
de La Inmaculada, que contará con cuatro unidades escolare.-1
-la Dirección con eurso-(dos unidades escola·res de nifios y do!';
unidades escolares de nifias) , todas de nueva crea,ción y para
funcionar en edificio de nueva construcción.

Provincia de Toledo

MW1i.cipio: Ventas con Pefia Aguilera. Localidad: Ventas con
Pefia Aguilera. Ampliación de la Escuela graduada mixta, que
contará. con siete unidades escolares-la Dirección con curso
(tres unidades escolares de niños, tres unidades escolares de ni·
fías y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea una.
unidad escolar de párvulos para funcionar en un local adaptado.

Provincia de ValencUt

MW1icipio: Alboraya. Localidad: Alboraya. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación escolar, «Cer
vantes», que contará con doce unidades escolares y Dirección sin
curso (cinco unidades escolares de niños, cinco lUlÍdades escola
res de nifias y dos unidades esCOlareg de párvulos). A tal efecto
se crean una Unidad escolar de nifíos, una unidad escolar de
nifías y se trasladan a un nuevo edificio una unidad escolar de
niños, una Unidad escolar de nifias y una unidad escolar de pár
vulos de las que COJllU)onen el Centro.

Municipio: Alquería de la Condesa. Localidad: Alquería de la
Condesa. Ampliación de la Escuela graduada mixta, que contará
con cinco unidades escolares-la Dirección con curso-(dos uni
dades escolares de nifíos, dos unidades escolares de niñas y una
unidad. escolar de párvulos>. A tal efecto se crea una unidad es~

. colar de párvulos. que funcionará en un local adaptado.
Municipio: Torrente. Localidad: Torrente. Constitución de un

Colegio nacional mixto «Juan XXIII», que contará con diez uni
dades escolares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares de
nifios y dos unidades escolares de niñas). A tal ef.ecto se crea la
plaza de Director escolar y se adscriben dos unidadea de niños
de la caJle San Cayetano. que -venían dependiendo del Colegio
nacional «Lepe de Vega»; dos unidades escolares de niños y dOf:
unidades escolares de niñas de la calle Chenillet, que también
pertenecían al Colegio nacional «Lepe de Vega»; cuatro unidades
escolares de niños de la calle Picaña, que formaban parte del
Colegio nacional «Virgen del Rosario».

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Ampliación del Co~

legio nacional mixto «Gaspar Gil PoIO)). de la calle Miguel Pa
redes, que contará con veintiocho unidades escolares y Dirección
sin curso (trece unidades escolares de niños, diez unidades esccr
lares de nifias y cinco unidades escolares de párvulos). A ta,l
efecto se crean dos unidades e~colares de nifía.s, que funcionarán
en loraJes adap,Lado~.

Provinc.ia de Valladolid

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Creación de la,
Escuela graduada mixta ({Fray Luis de León)). sito en la calle
Canterac, con doce unidades escolares-la Dirección con curso
(cinco unidades escolares de niños. cinco lUlidades escolares de
nifias y dos unidades escolares de párvulos), todas de nue\:3
creación y para funcionar en el edificio recientemente construído.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Creación de una.
Bscuela graduada mixta «Gabriel y Galán}) en la barriada PUa·
rica-Vadillos, que conta,rá con doce unidades esoolares-la Direc
clún. con cnrso-Ccinoo unidades escolares de niños, cinco l1n.ic1a~
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des escolares de niñas y dos unidades escolares d4!' párvulos I

toda.~ de nueva creación y para funcionar f'n f>¡ edificio df' rpCIf'I1

te construcción

Provincia de Vizcaya

Municipio: Amorebieta Echano. Localidad: Amorebieta. ArnM
pliaeión del Colegio nacional mixto, en régimen de agrupación
escolar, que contará con dieciocho unidades escolares y Dirección
sin curso tnueve unidades escolares de niños. siete unidades es
colares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal
Pl'ecto se crean una unidad escolm' de niños y una unidad eSC(l·
lar de niñas para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Bilbao. Localidad.: Bilbao. Constitución del Cole~

gio nacional mixto, en régimen de agTtlpación escolar, «Obispo
Pablo Gürpíde», en el barrio de Derio, qUe contará con dieciocho
unidades escolares y Dirección sin CllTSO (cinco unidades escola·
res de niños, siete unidades escolares de niñas y seis unidade.'"
escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades esco
lares de niños, cuatro unidades escolares de niñas y tres unidades
escolares de párvulos para funcionar en el edificio construido, al
que se trasladarán Igualmente tres unidade~ escolares de niño.'i,
una unidad escolar de niñas y un unidad escolar de párvulos,
quedando en los edificios anteriores dos unidades escolares de
niñas y dos unidades esoolares de párvulos. De esta forma des
a·parece la Escuela graduada del mismo nombre.

Mtmictpio: Gueeho. Localidad: Las Arenas. Constitución de,
Colegio nacional ,mixto, en régimen de agrupación escolar
«Santa Eugenia», del barrio de Romo, que contará con dieci
nueve unidades escolares \' Dirección sin curso (ocho unidades
escolares de niflos, ocho - unidades escolare.'i de nifias y tre.s
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos uni
dades el«.'.olar€"s de niñas, que funcionarán f'n locales adap
tados

Provincia d~ Zaraflo:2a

Municipio: Zaragmll. Localidad: Zaragoza. Ampliación de
la Escuela graduada mixta «(Julio Cejador)}, del barrio de Colón.
que contará con seis unidades eRcolares~la. Dirección con cur
so- (tres unidades escolares de niños y tres unidades escolares
de niñas), A tal efecto se crea.n tUla unidad escolar de niños
y una unidad escolar de niñas. que funcionarán en dependen
cias del propio Centro, recientemente ampliado.

8egundo.-Que asimie¡mo se modifique la composición de los
Centros escolares que se relaciona, con la creación de las uni·
dades escolares y plazas de Dirección sin curso que se expresan
y en las condiciones que también se determinan, sin que se
tenga que acreditar indemnización por vivienda, a los Maestros
que hayan de servir las ER<'ueln.s qut' se crpan por existir ca,;;;a
para ellos.

Provincia de Barcel<nJ.a

Municipio: San Cugat del Vallés. Localidad: Valldoreix.
Constitución de la Escuela. graduada mixta, que contará con
tres unidades escolares-Ia Dirección con curso-(dos unidades
escolares de niños y tilla unidad escolar de niñas). A tal efecto
se crea una unidad escolar de niños y se integran la unidad
escolar de niños y la unidad escolar de nifia·s QUE' venian fun
cionando independientemente.

Provincia de Iluelw

Municipio: El Campillo. Localidad: El Campillo. Ampliación
de la Escuela gl'adua,da mixta; en régimen de agrupación esco
lar, que contará con trece unidades escolare¡;; y Dirección sin
curso (seis unidades escolares de niflos, seis unidades escolares
de niñas y lU1a unidad escolar de párvulos). A tal efp-cto se crea
una unidad escolar de párvulos.

Tercero.~Modificar la composición y, en su caso, el régimen
de los Centros escolares siguiflontes, sin que tale:,> modjficacione.'>
impliquen creación ni supresión de plazas escolares.

Provincia. de Al/¡a.celf':

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Modificación del
Colegio nacional mixto «Carlos V», que Quedará reducido a·
dieciocho tmidades escolares y Dirección sin curso (siete unida
des escolares de nifio..,>, diez unidades escolares de niñas y una
unidad escolar de párvruoS). A t.al eJed'Ú Sf' desglosa una uni
dad escolar de niña.s.

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Modificación del
Colegio nacional mixto «Cristóbal Valera», que quedará redu
cido a veinticuatro unidades escolares y Dirección sin curso
(once unidades escolares de nifios, once unidades escolares de
nifias y dos unidades escolares de párvulos, de ellas una unidad
escolar de niños y una unidad escolar de niñas dependen del
ConseJo Escolar Primario Patronato Municipal). A tal ..efecto
se desglosan df' este Ccntro una unidad escolar de niños, una
un1dad escolar de niñas y una unidad e.scolal' de púrvulos de
la calle Marqués de VUIores.

MuniciPio: Albacete. Localidad: Albacete. Modificación del
Colegio nacional de niñas «Diego Velázquez}}, que quedará re
ducido a diecisiete unidades escolares y Dirección sin curw.
A tal efecto se desgloM una unidad escolar df' niñas.

Mmlicipio: Albacete. Localidad: Albacete. Constitución de
la F;scuela graduada mixta ({Maria de los Llanos Martinez Ca~
nO)~, de la calle Torres Quevedo que contará con ocho unidades
escolares--la Dirección con curso-(tres unidades escolareS de
niños, tres unidades escolares de niñas .Y dos unidades escola
res de párvulos). A tal efecto se mtegran y trasladan al nuevo
edificio las siguientes: do", unidades escolares de niños de la
calle Pizarro, que se desglosan del Colegio nacional «San Ful
gencio»; Llna unidad escolar de niños, una unidad escolar de
niüas y una unidad escolar de párvulos de la calle Marqués
de VilIores, que se desglosan del Colegio nacional «Cristóbal
Valera»; una unidad escolar de niñas, que se desglosa del Co
legio nacional ({Diego Velázquez~~: una unidad f'scolar de niñas
que se desg-lo.'>a del Colegio nacional -{(Carlos V», y una unidad
escolar de párvulos del barrio del Sepulcro

MunicipiO: AlbaceW. Localidad: Albacete. Modificación del
Colegio nacional de nhl0s «San FulgenciOi~, que quedará redu
cido a nueve unidades escolares y Dirección sin curso. A tal
efecto se desglosan del Centro dos unidades escolares de nifio&
que wUlan funcionando en la c:llle Pizarra.

Provincia de Alica.nte

.Y.rUlllC1P10· Crevillente. Localidad: Crevillente. Ampliación
nel ColeglO naclQnal mIXto {{Primo de Rivera», que contará con
veinticuatro unidades escolare.'i y Dirección sin curso <diez tuli
dades escolares de niños, nueve unidades escolares de ni:ñas y
cinco w1idades escolares de párvulos). A tal efecto se integran
en este -Centro, a efecto de g-raduación escolar, dos unidades
escolares de niños y tres unidades escolares de niüas, depen
dientes del Consejo Bscolar Primario Municipal.

Municipio: Formentera del Segura. Localidad: Formentera
del Segura. Constitución de una Escuela graduada mixta con
cinco unidades escolares~la Dirección con curso--(dos unidades
escolares de niflos. dos unidades escolares de niñas v una uni
dad escolar de párvulos). A tal efecto ~ integran en el nuevo
centro la unidad escolar de niños, las dos unidades escolares
de niñas y una unidad escolar de párvulos de régimen ordina
1'10 de provisión, ya existentes; agrupándose también a los solos
efectos de graduación escolar la unidad escolar de niños depen
cUente del Consejo Escolar Primario de la Hermandad de La
bradores.

Municipio: San Fulgencio. Localidad: San Fulgencio. Cons
titución de la Escuela graduada mixta con cincO unidades esco
lares-la Dirección con curso-<dos unidades escolares de nífios,
dos unidade.'i escolares de nUlas y una tmidad escolar de pár
vulos), A tal efecto se integran en un solo centro las dos uni~

dades escolares de niños, una unidad escolar de niñas y una
unidad escolar de párvulos de la calle Menéndez Pelayo y la
E\"lcl1ela unitaria de niñas de la calle Generalísimo.

Provincia de Ba.dajoz

Mmlicipio: Castuera. Localidad: Ca..'ituera. Constitución del
Colegio nacional mixto ({Joaquín Tena», que contará con die·
docho unidades escolares y Dirección sin curso (ocho unidades
escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se integran y
trasladan al nuevo edificio ocho unidades eRcolares de niños y
ocho unidades escolares de niñas, que dependían del Colegio
nacional «Pedro de Valdivia», y dos unidades escolares de pár
vu1..os, qUe también dependían del mismo Colegio, y funcionan
en locale.s independientes de las calles 'Ruiz de Alda, 29, y Co
ronel Oliver, 1.

Municipio: Castuera. Localidad: Castuera, Reducción del
Colegio nacional mixto, en régimen de agrupación, «Pedro de
Valdivia», que contará con catorce unidades escolares y Direc
ciÓn sin curso ~ocho tulidades escolares de niflos, cuatro unida
des escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos).
A tal efecto se desglosan ocho unidades e8colares de nifios,
ocho unidades escolares de niñas y dos unida,des escolares de
púrvulos. Las unidades restantes funcionarán en los siguiente'::!
edificios: cuatro unidades escolares de niños y cuatro unidade."l
e~colaroes de nifias, en Reyes Huertas, sin número; tres unida
des escolares de nifios, en barriada de San Benito: una unidad
escolar de niños. en Calvario, 3: una unidad escolar de párvu
los, en Calvo Sotelo, 1, y lIDa unidad escolar de párvulos. en
I~rlesia, 2R.

PrOVincia de Barcelona

MunieipiO: Gélida. Localidad: Gélida. Constitución de la
ESCuela graduada mixta, en régimen de agrupación escolar, con
siete unidades escolares~la Dirección con curso--(tres unida
des escolares de niños. tres unidades escolares de nifias y una
unidad escolar de párvulos). A tal efecto se integran en el
nuevo Centro las dos unidades escolares de niños y dos unida
des esoolares de niñas de la calle de San Luis y la unidad
esoolar de nifios, la unidad escolar de niñas y la unidad esoolar
de párvulos qUe funcionan en edificios independientes. .

Municipio: Gtanollers. Localidad: Granollers. Constitución
del Colegio nacional mixto «PereantÓJ1)l, en régimen de agrupa
dnó escolar, que contará con veinte unidades escolares y Di
rección sin curso (ocho unidades escolareR de niños, ocho uni
dades escolares de niñas y cuatro tulidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se refunden en un solo Centro la Escuela
graduada mixt.a de la misma denominación con c1noo unidadeJS
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Ilmo. Sr, Director brenera1 de Ensefianza Primaria.

El dla 4 de octubre de 1989 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las obra.s
de construcción de edificio paTa SecciÓIl Delegada, tipo «A», de
Instituto Nacional de Enseñanza Media en San Lorenzo del
Escorial (Madrid>, por un presupuesto de contrata de 8.260.896
pesetas Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta

Provincia cie Granada

Municipio: Illora. Localidad: nIara. Oolegio nacional mixto;
se denominará «Gran Capitán»~

Quinto.--Se tendrá muy en cuenta para. llevar a. efecto los
nombramientos para las nuevas un1dade8 escolares lo que .ex
presamente previene la Orden ministerial de 17 de Julio· <1e
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de octubre de 1969.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen-te
las obras de construcción de edificio para Sección
Delegada, tipo «A», de Instituto Nacional de En
señanza Media en San Lorenzo del Escorial (Ma
drid)•

RESOLUCION de la subsecretaría por la que N
hace público haber sido ad1udicadas definitivamente
las obras de "reforma '11 amplwciónen- el pabellón
«Ge1l.eraUsimo Franco» de la residencia universita
ria de la Universidad de Santiago de CompostslG.

El dla 5 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos del concur5o-subasta para la adjudicación de las obras de
reforma y ampliación en el pabellón «Generallsimo Franco», de
la Residencia 'Universitaria de la 'Universidad de Santiago de
Compostela, por un presupuesto de contrata de 9.639.736 peseta.s.
Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta capital
don Anastasia Herrero Muro, consta en la misma que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Rodolfo Lama. COI15'
trucciones, S. A.l), residente en Madrid, calle de Duque de Sesto,
número 38, y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 25,90 por lOO. equivalente a 2.496.692 pesetas, por lo que
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.143.04'
pesetas. Por ello se hizo por 'la Mesa de Contratación la adju
dicación provisional de las obras a favor de dicho I1c~ta.dor.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley articulada de contratos del Estado y el Re
glamento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 Y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre, respectiva.;
mente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transcurrio
sin protesta alguna. con el cumplimtento de las normas vigentes
y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Rodolfo Lama, Cons
trucciones, S. A.», residente en Madrid, calle de Duque de Sesto,
número 38. las obras de reforma y ampliación en el pabellón
«Generalísimo Franco» de la Residencia Universitaria de San
tiago de Compostela. por un importe de 7.143.044 pesetas, que
resulta de dedUcir 2.496.692 pesetas, equivalentes a un 25.90 por
100 ofrecido como baja en relación cón el presupuesto tipo de
9.639.736 pesetas, que sirVió df" base para. el concurso-aubaata. El
citado importe de contrata de 7,143.044 pesetas, base del precio
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente. le
abonará con cargo al crédIto 18.08.611 del presupuesto de lastos
del Departamento de 1969.

Segundo. - En consecuencia. el presUlJuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultatlvos, queda fijado exacta
mente en 7.466.592 pesetas, que se abonará con- imputación al
indicado crédito de numeración 18.011.611 del presupuesto de gas..
tos de este Ministerio de 1969

Teteero.--Concecter un plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación, -por el adjudicatario, de la fian
za definitiva, por importe de 385.590 pesetas de ordinaria y
478.385 pesetas de complementaria. y el otorgamiento de la escri
tura de contrata

De orden comunicada por el eXcelentísimo sefior Ministro 10
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de octubre de 1969. - El Subse<:retario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

MWlicipio: Torrente. Localidad.: Torrente. Modificación del
Colegio nacional mixto «Lope de Vega», que pasará a tener
veintidós unidades escolares y Dirección sin curso (diez unida~
des e1loo1ares de nifios, diez unidades escolares de niñas y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se desglosan de
este Centro dos unidades escolares que funcionan en la calle
san Cayetano y dos unidades escolares de ni:fí.as que funcionan
en la calle Cbenillet.

Municipio: Torrente. Localidad: Torrente. Modificación del
Colegio nacional mixto «Virgen del Rosario», que contará con
veintisiete unidades escolares y Dirección sin curso (once uni
dades escolares de nif'l.os, catorce unidades escolares de nifia¡;,
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se desglosan
de este Centro cuatro unidades escolares de nifios Que funcio
nan en el edificio de la caUe Picafia.

Cuarto.-Los Centros que se relacionan ge denominarán de
la forma Que se indica:

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. colep;io nacional
de prácticas, a.nejo a. la Escuela. normal, de nifias; se denomi
nará «Rosario del Riego».

escolares de niños. cinco unidades escolares de niñas y cuatro
unidades escolares de parvulos, con edificIO prmcipal en Espl
Grau, 3. y la Escuela graduada mixta con tres unidades esco
lares de niños y tres unidades escolares de niñas «Nuestra Se
ñora de Fátima». que desaparece, y funciona en carretera de
Caldas.

Municipio: Tarrasa. Localidad: Tarra.'>a. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación escolar.
«Obispado de Egarra}), que contará con quince unidades escola.-
res y Dirección sin curso (seis unidades escolares de nidos, seis
unidades escolares de niñas y tres unide.des escolares de párvu·
lo), A tal efecto se transforma una unidad escolar de párvulos
en unidad esoolar de niños y se integran en el nuevo Oentro
las dos unidades escolare6 de nif'l.as y una unidad escolar de
párvulos de la graduada «García Humet», que desaparece.

Provincia de Cadiz;

Municipio: Arcos de la Frontera. Localidad: Arcos de la
Frontera. Ampliación del Colegio nacional «.Alfonso X». que
contará con veinte unidades escolares y Dirección siil curso
(nueve unidades escolares de niüos, diez unidades escolares de
niñas y una unidad escolar de párvulosL A tal efecto se inte
gran en este Centro una unidad escolar de niños. dos unidades
escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos que com
ponian la Escuela graduada mixta «Jesús Nazareno». que des
aparece.

Municipio: Arcos de la Frontera. Localidad: Arcos de la
Frontera. Ampliación del Colegio nacional «san Milme1», que
contará con veintidós unidades escolares y Dirección sin curso
(oncE' unidades escolares de niños y once unidades eacolares de
niñas). A tal efecto se integran las cuatro unidades escolares
de niños (una convirtiéndose en de niñas) y las dos unidades
escolares de nifias de la Escuela graduada <cEI Pósito».

ProvinCia de Córdoba

Municipio: Villaviciosa de Córdoba. Localidad: Villaviciosa
ele Córdoba. Supresión de la Escuela graduada de niñas del
barrio de las Cruces, que quedará reducida a una unidad es
colar de niñas y una unidad escolar de párvulos. A tal efecto
$(> desglosa y traslada a otro Centro escolar una de las unida·
des escolares de niñas.

Provincia de Granada

Municipio: Motril. Localidad: Calahonda. Ampl1ación de la
Escuela graduada mixta, que contará con cinco lUlidades ese<>
lares-la Dirección con cursa--ldos unidades escolares de ni
ños, dos unidade!l escolares de niñas y una unidad escolar de
párvulos)" A tal efecto se integra en el Centro la unidad esco
lar de niñas que funcionaba independientemente.

Provincia de Jaén

Municipio: Higuera de Arjona. Localidad: Higuera de Arjo
na. Modificación de la Escuela graduada mixta, en régimen de
agrupación escolar, que conta.rá oon once lUlidades escolares y
Dirección sin curso- (cinco unidades escolares de niños, cinco
unidades escolares de nifías y una unidad escolar de párvulos).
A tal efe<:to se transforma una unidad escolar de niños en
unidad escolar de párvulos.

Provincia de León

Municipio: Ponferrada.. Localidad: Ponferrada. Constitución
de la Escuela graduada mixta, en régimen de ~grupacl6n esc<r
lar, del barrio de La Placa, que -contará con seis unidades esco
lares-la Dirección con curso-(dos unidades escolares de nifíoB,
tres unidades escolares de niñas y una unidad escolar de pár·
vulos). A tal efecto se integran en el nuevo Centro las corres
pondientes unidades escolares que venian funcionando indepen
dientemente.

Provincia de Valencia


